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Señor: 

Flover Pulecio 

 

Respetado Señor:  

 

Reciba un cordial saludo del Centro Integral de Atención al Ciudadano del Ministerio de Relaciones 

Exteriores - CIAC. 

 

De acuerdo con su solicitud radicada el día 31 de mayo de 2019 bajo el N° 2019/1010862, en la 

que realiza una consulta sobre las relaciones entre los Gobiernos de Colombia y Cuba.  

 

Al respecto, nos permitimos informarle que adjunto a la presente comunicación encontrará la 

respuesta a su petición. Para descargar el documento, guarde esta comunicación en su 

computador, ábralo y diríjase a la columna izquierda donde aparece un icono en forma de clip, 

donde podrá encontrar el documento en PDF. 

 

Agradecemos su comunicación. Las solicitudes que usted desee interponer ante el Ministerio de 

Relaciones Exteriores, deberán hacerse exclusivamente a través del formulario único de registro 

de solicitudes que podrá encontrar en el siguiente enlace: http://pqrs.cancilleria.gov.co  

 

Recuerde que esta nueva herramienta la hemos implementado para mejorar cada vez más nuestro 

servicio. 

 
 
Ayúdenos a mejorar nuestro servicio. Haga click en el siguiente enlace: 

https://www.cancilleria.gov.co/encuesta-satisfaccion-
ciac?numero_de_expediente=2019/1010862 
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S-DIA-19-024948


Bogotá, D.C., 28 de Mayo de 2019


Señor
FLOVER PULECIO
2370 N. SaLem Lane, Round Lake Beach. IL 60073
Illinois, Estados Unidos


Asunto: Repuesta derecho de petición Sr. Flover Pulecio


Estimado Señor Pulecio:


En respuesta a su inquietud registrada el 23 de mayo del presente año, el Ministerio de 


Relaciones Exteriores de Colombia se permite informar que el gobierno nacional está en un 


diálogo permanente con la República de Cuba para que se cumplan las obligaciones del 


tratado de extradición.


En ese sentido, me permito remitir el comunicado el comunicado del 20 de noviembre de2018, 


en el que se expresa por vía diplomática el requerimiento de la Oficina del Alto Comisionado 


para la Paz, solicitando al Gobierno cubano colaboración con información sobre presencia y 


permanencia en su territorio de algunos miembros del ELN y la efectividad de la circular roja 


de Interpol contra Nicolás Rodríguez Bautista, alias “Gabino”.


Comunicado de prensa


20/11/2018


El Ministerio de Relaciones Exteriores, en nombre del Gobierno de Colombia, transmitió, el 


pasado 6 de noviembre, a través de nota verbal, un requerimiento de la Oficina del Alto 


Comisionado para la Paz, solicitando al Gobierno cubano colaboración con información sobre 


presencia y permanencia en su territorio de algunos miembros del ELN.


Igualmente solicitó hacer efectiva la circular roja de Interpol contra Nicolás Rodríguez 


Bautista, alias “Gabino”.


El Gobierno de Colombia confía en continuar avanzando en la cooperación bilateral, de 


acuerdo con los compromisos internacionales asumidos por los dos países.


Bogotá, 20 de noviembre de 2018.
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Así mismo, me permito anotar que para el gobierno nacional es fundamental preservar los 


canales diplomáticos para facilitar el diálogo político, que permita avanzar en la agenda 


bilateral con Cuba que se sustenta en un mercado importante para Colombia en el Caribe al 


igual que otros temas en materia de cooperación, cultura y deporte. 


Atentamente,


 Firma_Digital


FRANCISCO JAVIER ECHEVERRI LARA
Director de América


Anexos: SIN ANEXOS.
Copia(s) Electronica(s): ""/.
Copia(s) Física(s): .
ANA MARIA GUTIERREZ URRESTA / INES ELVIRA HERRERA RAMIREZ / 
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